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De: Dario Cesar Agudelo Bustamante 
Enviado: domingo, 8 de noviembre de 2020 12:36 
Para: Juzgado 02 Administra�vo Oral del Circuito de Buga.
<Juzgado02Ad�voBuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ENVIO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA RAD 2020-00018 DEL JUZGADO 2 ADINISTRATIVO DE
BUGA DTE. ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA, EL PODER Y ANEXOS
 
BUENOS DIAS SEÑORES DEL JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO DDE BUGA

COMEDIDAMENTE ME PERMITO ENVIARLE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA DEL ASUNTO,,,,,, EL
PODER Y ANEXOS. MUCHAS GRACIAS.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la
Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



 
Señor 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA Y OTROS 
RADICADO:   2020-00018 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en 

calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril 

de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL 

DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de 

marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente y suficiente al Doctor DARIO CESAR 

AGUDELO BUSTAMANTE, abogado,  identificado con la C.C. No. 16.586.694, 

Tarjeta Profesional No.82.194 del C.S.J., para que represente a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

El Doctor DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE queda investido de las 

facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial 

para, sustituir conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 

desarrollo del presente mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería al Doctor DARIO CESAR 

AGUDELO BUSTAMANTE, en los términos y para los fines que confiere el presente 

poder. 

 

El correo institucional del abogado es dario.agudelo@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE 

C.C. 16.586.694 

T.P. 82.194 del C.S. de la J. 
 

Elaboró Rolcio Rojas  

EK  2155571 

26-10-2020 
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SEÑOR: 
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO DE BUGA 
E.                             S.                                   D. 
 
REF:    MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA 
            DEMANDANTE:                 ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA Y OTROS 
            RADICADO:                       2020 – 00018  
 
 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.586.694 de Cali, con Tarjeta Profesional número 82.194 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderado DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION, de conformidad con el poder 
que adjunto con sus respectivos anexos, con todo respeto y oportunamente, procedo a CONTESTAR 
la demanda impetrada por el señor ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA, a través de 
apoderado, dando respuesta a la misma en los siguientes términos: 
 

 
 FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
En relación con los hechos narrados por parte de la actora, me permito manifestar que no me constan, 
razón por la que me atengo a lo que de ellos resulte probado en legal forma dentro de este proceso 
administrativo, guarden relación con las pretensiones del libelo de la demanda, en tanto no 
comprometan la responsabilidad administrativa y patrimonial de la Entidad que represento. 
 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS  
 

Respecto a todas y cada una de las enunciadas pretensiones de la demanda, manifiesto que me 
opongo a que prosperen en relación con mi representada FISCALIA GENERAL DE LA NACION, dado 
que no hay mérito para declarar su responsabilidad, toda vez que de su actuar no se evidencia una 
actuación arbitraria, ni que haya error judicial o un defectuoso funcionamiento de la administración, 
como pretende hacer ver la demandante en el presente proceso. 
 
En el evento de no considerar la no responsabilidad de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, ruego 
tener en cuenta la siguiente   

OBJECIÓN A LA CUANTIA 

Señora Juez, el artículo 306 del C.P.A.C.A señala:  
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“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil 
en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 
a la jurisdicción de lo contencioso administrativo” 

Artículo 206 Código General del Proceso: 

“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento 
en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 
dentro del traslado respectivo. Sólo se considerará la objeción que especifique razonadamente 
la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

(…) 

Si la cantidad estimada excediere del cincuenta por ciento (50%) de la que resulte en la 
regulación, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) de la diferencia.” 

 
Respecto, de la cuantificación de los daños morales y alteración a las condiciones de existencia, 
supuestamente ocasionados a todos los demandantes, la cantidad solicitada está  fuera de la realidad, 
y supera el monto establecido por el Honorable  Consejo de Estado, en especial la línea jurisprudencial 
que marca la Sección Tercera de esa Honorable Corporación, en sentencia de unificación 
jurisprudencial, con ponencia del doctor Hernán Andrade Rincón, del veintiocho (28) de agosto de dos 
mil catorce (2014), Expediente 36.149; en virtud de la cual señaló: 
 
 
 “En los casos de privación injusta de la libertad se reiteran los criterios contenidos en la sentencia de 
28 de agosto de 2013, proferida por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo - 
Rad. No. 25.022, y se complementan los criterios allí adoptados, de acuerdo con la evolución 
jurisprudencial de La Sección Tercera en los términos del cuadro que se incorpora a continuación: 
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.”. 
 
Por lo anterior solicito a la Señora Juez, que de ser probada la responsabilidad estatal aquí pretendida 
se tasen a la justa proporción, y se tenga en cuenta la concurrencia de culpas. 
 

EN CUANTO A LOS PERJUICIOS MORALES: 
 

Para efectos de la indemnización del perjuicio moral, se daba aplicación extensiva a las normas que, 
al respecto, traía el Código Penal, todo dentro del marco de la independencia del Juez Contencioso 
Administrativo para fijar, en cada caso, con sustento en las pruebas del proceso y según su prudente 
juicio, el valor de la indemnización del perjuicio moral, sin embargo, con el fin de garantizar el desarrollo 
uniforme de la jurisprudencia en este aspecto, el Consejo de Estado ha brindado pautas que sirven de 
referencia a los juzgadores, así : 

 

 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

Reglas para liquidar el 

perjuicio moral derivado de la 

privación injusta de la libertad

Víctima directa,  cónyuge 

o compañero (a) 

permanente y parientes en 

el 1° de consanguinidad

Parientes en el 2º 

de 

consanguinidad 

Parientes en el 3º 

de 

consanguinidad 

Parientes en el 

4º de 

consanguinidad 

y afines hasta el 

2º

Terceros 

damnificados

Término de privación injusta 

en meses

50% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

35% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

25% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

15% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV

Superior a 18 meses 100 50 35 25 15

Superior a 12 e inferior a 18 90 45 31,5 22,5 13,5

Superior a 9 e inferior a 12 80 40 28 20 12

Superior a 6 e inferior a 9 70 35 24,5 17,5 10,5

Superior a 3 e inferior a 6 50 25 17,5 12,5 7,5

Superior a 1 e inferior a 3 35 17,5 12,25 8,75 5,25

Igual e inferior a 1 15 7,5 5,25 3,75 2,25

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

Reglas para liquidar el 

perjuicio moral derivado de la 

privación injusta de la libertad

Víctima directa,  cónyuge 

o compañero (a) 

permanente y parientes en 

el 1° de consanguinidad

Parientes en el 2º 

de 

consanguinidad 

Parientes en el 3º 

de 

consanguinidad 

Parientes en el 

4º de 

consanguinidad 

y afines hasta el 

2º

Terceros 

damnificados

Término de privación injusta 

en meses

50% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

35% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

25% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

15% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV

Superior a 18 meses 100 50 35 25 15

Superior a 12 e inferior a 18 90 45 31,5 22,5 13,5

Superior a 9 e inferior a 12 80 40 28 20 12

Superior a 6 e inferior a 9 70 35 24,5 17,5 10,5

Superior a 3 e inferior a 6 50 25 17,5 12,5 7,5

Superior a 1 e inferior a 3 35 17,5 12,25 8,75 5,25

Igual e inferior a 1 15 7,5 5,25 3,75 2,25
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Bajo este contexto, se tiene que no es viable lo solicitado por la parte demandante por concepto de 
perjuicios morales como quiera que no se ajusta a la tabla o límites establecidos por el Honorable 
Consejo de Estado, en tanto solicita el reconocimiento sin tener en cuenta el termino de 
privación de la libertad y el nivel en el que se encuentra. 
Ahora bien, la función del juez implica la asunción de una responsabilidad mayor a efectos de 
determinar no solo la existencia del perjuicio moral, sino su intensidad, así lo ha expresado el Alto 
Tribunal : 
“Deberá ponerse especial esmero en el cumplimiento del deber de evaluar los diferentes elementos, que en cada proceso, 
permitan establecer no solo la existencia del perjuicio moral, sino su intensidad, e imponer las máximas condenas 
únicamente en aquellos eventos en que, de las pruebas practicadas, resulte claramente establecido un sufrimiento de gran 
profundidad e intensidad, superior a muchos de los pesares imaginables “1 

 

Así mismo la Corte Constitucional ha manifestado al respecto de los daños morales: 
 
“(….) El daño moral puede probarse por cualquier medio probatorio”; b)”la prueba solo atañe a la existencia del mismo, 
pero no permite determinar de manera precisa el monto en que deben reconocerse los perjuicios morales que, por su 
naturaleza (no puede intercambiarse la aflicción por un valor material) no tienen un carácter indemnizatorio sino 
compensatorio (en alguna manera intentan recompensar un equilibrio afectado)”; c) para la tasación  del daño, el Juez se 
debe guiar por su prudente arbitrio, pero está obligado a observar, por expreso mandato legal los principios de equidad y 
reparación integral”; d) el “Consejo de Estado ha decido establecer las condenas por perjuicios morales en términos de 
salarios mínimos, considerando que es un parámetro útil en tanto el salario mínimo se fija de acuerdo con el IPC, y de esta 
forma mantiene un poder adquisitivo constante (o al menos se acerca a ese ideal). Para la alta Corporación es útil 
establecer el máximo de 100 SMLMV como tope, con el fin de que exista un parámetro que evite el desconocimiento al 
principio de igualdad. Sin embargo, esa suma no vincula de forma absoluta a los jueces” 2  
 

De allí que el quantum deberá ser proporcional a la intensidad del daño, objetivamente valorados por 
el juez, sin que en tales casos el monto total de la indemnización pueda superar los topes señalados 
por la jurisprudencia. 
 

                                EN CUANTO AL DAÑO A LA SALUD. 
 

Respecto a la pretensión de pagar por concepto de daño a la salud, cabe recordar que el H. 
Consejo de Estado en estos eventos ha reiterado los criterios contenidos en la sentencia de unificación 
del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
De manera que, la indemnización, en el caso en que sea probado dicho daño, será única y 
exclusivamente para la víctima directa, y la cuantía que no podrá exceder de 100 S.M.L.M.V, de 
acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y razonada, conforme a la siguiente 
relación:   
_________ 
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1
 Sentencia del Consejo de Estado, C.P Alier Hernández Enríquez, expediente 13.232-15646 fecha 06 de septiembre de 

2001. 

2 
Sentencia T- 351 del 05 de mayo de 2011. M.P Luis Ernesto Vargas Silva.   

REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD REGLA GENERAL 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN VÍCTIMA DIRECTA 

S.M.L.M.V.  

Igual o superior al 50%       100  

Igual o superior al 40% e inferior al 50%        80  

Igual o superior al 30% e inferior al 40%        60  

Igual o superior al 20% e inferior al 30%        40  

Igual o superior al 10% e inferior al 20%        20  

Igual o superior al 1% e inferior al 10%        10  

 

Con ello, es claro que el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la afectación 
corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los aspectos o 
componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano; para lo cual deberá considerar las 
consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y 
desempeño de la persona dentro de su entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima.  
 
Para estos efectos, de acuerdo con el caso, se considerarán las siguientes variables:  
 
- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica (temporal o 
permanente)  
- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura corporal o 
mental.  
-La exteriorización de un estado patológico que refleje perturbaciones al nivel de un órgano.  
- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología 
- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.  
- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.  
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- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.  
- Los factores sociales, culturales u ocupacionales.  
- La edad.  
- El sexo.  
- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de la víctima.  
- Las demás que se acrediten dentro del proceso.  
 
En casos excepcionales, esto es, cuando existan circunstancias debidamente probadas de una mayor 
intensidad y gravedad del daño a la salud, podrá otorgarse una indemnización mayor a la señalada en 
la tabla anterior, sin que en tales casos el monto total de la indemnización por este concepto pueda 

superar la cuantía equivalente a 400 S.M.L.M.V. Este quantum deberá motivarse por el juez y ser 
proporcional a la intensidad del daño, con aplicación de las mismas variables referidas. 
 
Por lo anterior, señor Juez respetuosamente y con base a los pronunciamientos del Consejo de 
Estado, solicito verificar los daños morales y los presuntos daños a la salud solicitados por el actor, 
teniendo en cuenta la relevancia y la gravedad de los hechos materia de debate, pues se no se 
evidencia prueba allegada por el actor donde se vea reflejado enfermad  o padecimiento alguno, al 
cual ni siquiera hace alusión en el escrito de demanda, puesto que sólo se limita a solicitar una 
indemnización sin explicar o detallar el supuesto daño a la salud. 
 
 
                               EN CUANTO AL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

No es procedente dicha pretensión, como quiera que no obra dentro de la foliatura prueba alguna que 

muestre la alteración de su vida. 

Al respecto, se debe precisar que, de conformidad con la pauta jurisprudencial del Honorable Consejo 

de Estado que desde el año 2007 y ya en varias oportunidades ha señalado que las denominaciones 

de perjuicio fisiológico, hoy entendido como daño a la vida de relación, se encuentran inmersas dentro 

de una categoría que abarca una reparación más amplia que se ha denominado perjuicio de “alteración 

a las condiciones de existencia “. 

En efecto la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo adoptó la denominación de 

“alteración a las condiciones de existencia “, para efectos de indemnizar no solo los daños ocasionados 

a la integridad física y/o síquica, sino cualquier vulneración de bienes, prerrogativas, derechos o 

intereses diferentes a los señalados, o lo que es lo mismo decir, aquellas prerrogativas que 

sobrepasan la esfera de lo corporal del sujeto afectado, tales como la honra, el buen nombre, el daño 

al proyecto de vida, entre otras. 
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Así, en sentencia del 11 de noviembre de 2009. Expediente 17.380 Magistrado Ponente Doctora Ruth 

Stella Correa Palacios, el Honorable Consejo de Estado, precisó:    

“Se solicita en la demanda el reconocimiento de una indemnización por la merma total de su goce fisiológico, al quedar de 

por vida con grandes lesiones corporales que lo imposibilitaran para realizarse plenamente en su vida. 

Cabe señalar que la afectación a que se refieren las demandas ha sido definida por la sala de manera reciente como 

“alteración de las condiciones materiales de existencia”, la cual hace alusión a la modificación significativa de los hábitos, 

proyectos y ocupaciones de la vida de quien padece el daño. 

La existencia de este perjuicio como la de los demás, puede demostrarse a través de cualquier medio probatorio e incluso, 

puede darse como acreditado en consideración a las circunstancias particulares del caso, relacionadas con la naturaleza 

de la lesión física sufrida por la víctima, la secuelas que le haya dejado y la alteración de las condiciones en que se ha 

desarrollaba su vida familiar y laboral”. 

EN CUANTO A LA AFECTACIÓN DE BIENES O DERECHOS CONSTITUCIONALMENTE 
PROTEGIDOS  

 

Respecto a la afectación de bienes o derechos constitucionalmente protegidos, a la honra, honor y 
buen nombre, y a la privación injusta de la libertad, además de pertenecer una mismo concepto, se 
debe precisar que la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo adoptó la denominación 
de “alteración a las condiciones de existencia”, para efectos de indemnizar no sólo los daños 
ocasionados a la integridad física y/o psíquica, sino cualquier vulneración de bienes, prerrogativas, 
derechos o intereses diferentes a los señalados, o lo que es lo mismo decir, aquellas prerrogativas 
que sobrepasan la esfera de lo corporal del sujeto afectado, tales como la honra, el buen nombre, el 
daño al proyecto de vida, entre otras.  
 
El H. Consejo de Estado en decisión del 1º de noviembre de 2012, exp. AG – 99, señaló: 
 

“En el proceso se encuentra demostrado que el derrumbe del relleno sanitario Doña Juana alteró la calidad del 

aire a unos niveles que de acuerdo con diferentes estudios y monitorias técnicas no constituían un riesgo para 

la Salud Humana. Sin embargo, esta conclusión no desmiente el hecho de que la calidad del aire de las áreas 

afectadas disminuyó ostensiblemente llevando no sólo a los espacios públicos sino al interior de los hogares 

aromas fétidos y nauseabundos, los cuales perduraron aproximadamente seis meses lo que generó un cambio 

en los hábitos de los núcleos familiares. Se trata así de una injerencia arbitraria atentatoria del derecho a la 

intimidad, como quiera que ésta situación trajo como consecuencia: modificación en las costumbres alimenticias 

(muchos alimentos se dañaban rápidamente), la necesidad de controlar vectores como ratas y moscos y en 

algunos casos el traslado de residencia. 

 



 
 

 
 
 

 
ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA Y OTROS 

RADICADO: 2020 – 00018 
JL-42920 

 

 

8 

“De igual forma, está acreditado que la alteración de las condiciones ambientales ocasionó que las actividades 

que la comunidad acostumbraba a realizar al aire libre y en espacios públicos se disminuyeran significativamente, 

afectándose el derecho a la recreación y a la libre utilización del tiempo libre. En otros términos, la posibilidad de 

realizar labores encaminadas a la diversión, entretenimiento y práctica del deporte para aliviar el cansancio propio 

del trabajo y del estudio se vio restringida pues las opciones mientras duró la fetidez en el olor eran las de evitar 

salir de las casas o buscar lugares apartados del lugar de residencia en los que no se hubiera presentado la 

afectación ambiental o en donde ésta se hubiere dado con menor intensidad. 

“Así las cosas, como consecuencia de la catástrofe ambiental se produjo un daño en los derechos a la intimidad 

familiar y a la recreación y utilización del tiempo libre. De acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, la 

filosofía incorporada por la constitución política de 1991 en materia de responsabilidad civil extracontractual es 

la de imponer en cabeza de las autoridades públicas una obligación de carácter indemnizatorio por cualquier 

daño que se cause sobre un bien jurídicamente protegido. De forma tal que el juez como operador jurídico, 

apelando a la categorización de perjuicios inmateriales opta por ordenar un resarcimiento haciendo una 

diferenciación de los derechos conculcados. 

 

“Por consiguiente, la falla del servicio del Distrito sí produjo un daño referido a la violación de los derechos a la 

intimidad familiar y a la recreación y utilización del tiempo libre de los demandantes, circunstancia por la cual se 

declarará la responsabilidad y se reconocerá la indemnización precisada y, por último, se adoptarán de oficio 

medidas de justicia restaurativa, en aras de restablecer el núcleo esencial de los derechos fundamentales 

lesionados”.    

 
Pues bien, la parte actora considera que el perjuicio por este concepto está dado por la alteración de 
las condiciones de vida padecidas por el detenido, lo que a juicio de este Togado corresponde a una 
calificación del perjuicio moral, por lo que estaríamos frente a una doble pretensión por el mismo 
concepto, amén de que no obra prueba en el expediente que permita demostrar la existencia de tales 
alteraciones.  
 
En efecto, aduce la demandante que presuntamente padeció un perjuicio moral, pero no se demuestra 
que hubieran visto afectado otros bienes, intereses o derechos constitucionales que pudieran ser 
reconocidos de manera autónoma e independiente, de conformidad con los recientes lineamientos de 
la jurisprudencia de la Corporación que no admite categorías abiertas de perjuicios, sino la reparación 
o resarcimiento de los derechos, intereses legítimos o bienes constitucionalmente protegidos, esto es, 
una tipología de perjuicios fundamentada en la vulneración a garantías constitucionales consideradas 
en sí mismas, siempre y cuando se demuestre a través de los diferentes instrumentos o mecanismos 
probatorios reconocidos por la ley, que es necesario el reconocimiento de un perjuicio autónomo (v.gr. 
daño a la salud, daño a la libertad, daño a la familia, etc.) en aras de compensar o retribuir la afectación 
o lesión padecida al respectivo derecho. 
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Con todo, en el evento de ser probada la responsabilidad estatal aquí pretendida, respetuosamente 
solicito se niegue esta pretensión por la afectación de bienes o derechos constitucionalmente 
protegidos, por no estar demostrados, y en su lugar se tasen a la justa proporción los daños morales.  
 

                           EN CUANTO A LOS PERJUICIOS MATERIALES 
 

Respecto a la pretensión del  lucro cesante, se advierte que la parte demandante no aportó prueba en 

la que se constate que el señor ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA percibía antes del tiempo 

de su detención un ingreso mensual, razón por la cual deberá partirse de los límites establecidos en 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado en aquellos eventos de no acreditación de un salario fijo. 

Además, no hay lugar a que se reconozca el 25% por concepto de prestaciones sociales, ni los 8.75 meses 

que en promedio “suele tardar una persona en conseguir un nuevo empleo”, pues no existe prueba que 

logre acreditar que el demandante realizaba alguna actividad económica antes de ser privado de la 

libertad y de la cual proviniera su sustento y el de su familia, de manera que, en el evento en que se 

demuestre el daño y prejuicio alegado, liquidarse únicamente con el salario mínimo al no demostrarse relación 

laboral alguna. Así lo ha establecido el Consejo de Estado, en sentencia del 9 de junio de 2017, Radicación 

número: 05001 23 31 000 2011 01709 01 (52522), actor: LUIS FERNEY ZULETA ARENAS Y OTROS, C.P. 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE, al indicar: 

 

“11. La demanda solicitó el reconocimiento del lucro cesante a favor de la víctima directa, por los dineros dejados 

de percibir durante el tiempo de reclusión. La sentencia de primera instancia reconoció este perjuicio frente al 

periodo de privación de la libertad.  

 

Adriana Bejarano Rodríguez quien conoce al demandante por ser la prima de su compañera permanente, declaró 

que Luis Ferney Zuleta Arenas trabajaba en una finca de ganado (f. 175 y 176 c. 1). Dorian Cielo Medina 

Pérez, vecina del demandante desde los cinco años, también declaró que el demandante 

trabajaba como administrador de una finca de ganado (f. 185 a 187 c. 1). Igualmente, Luz 

Argenide Gallego Mira, vecina de Luis Ferney Zuleta Arenas hace aproximadamente 19 años, 

declaró que éste trabajaba en un finca realizando oficio varios (f. 193 a 195 c.1). 
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Como los declarantes, en razón a su cercanía y amistad, conocieron el oficio que desempeñaba 

Luis Ferney Zuleta Arenas antes de estar privado de la libertad y coincidieron en que el 

demandante se dedicaba a labores varias en un finca ganadera, merecen credibilidad. Sin 

embargo, no arrojan certeza sobre los ingresos que esas actividades le reportaban 

mensualmente, por lo que se tomará el salario mínimo mensual vigente como el ingreso base 

de liquidación. 

La Sala modificará la liquidación de primera instancia, pues en este caso no procedía sumar al 

salario mínimo el 25% correspondiente a las prestaciones sociales, ni los 8.75 meses 

correspondientes al tiempo que según las estadísticas requiere una persona en Colombia para 

conseguir trabajo luego de haber salido de la cárcel, porque el demandante no era empleado 

sino que ejercía actividades como independiente, en consecuencia, la liquidación se realizará 

de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

S = Ra (1+ i)n - 1 

  i 

Donde: 

Ra= ingreso base de liquidación 

i= interés legal 

n= periodo de indemnización” 

 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Señora Juez, me opongo a cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el escrito de la 
demanda, con base en los argumentos que a continuación expongo:  
                                      

 
RAZONES DE LA DEFENSA 
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El apoderado de la parte actora impreca en el libelo demandatorio:   
 
"…PRETENSIONES 
 
4.1. Principal 4.1.1. Que se declaren administrativa y patrimonialmente responsables, 
de forma solidaria, a la Nación – Rama Judicial - Fiscalía General de la Nación y la 
Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por el daño 
antijurídico causado a los demandantes con ocasión de la privación injusta de la 
libertad del señor Álvaro Hernán Jaramillo García, durante el lapso comprendido entre 
el 12 de mayo de 2016 y el 13 de octubre de 2017. 4.1.2. Como consecuencia de la 
anterior declaración se condene a La Nación –- Fiscalía General de la Nación y a La 
Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al 
reconocimiento y pago de los siguientes  
 
 
Pretensiones  

              
 
4.1.2.2. Daño Inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos 
convencional y constitucionalmente amparados.  
 
A título de reparación integral solicito que las entidades demandadas:  
• Publiquen en diario de amplia circulación nacional, la sentencia condenatoria.  

• Pidan excusas públicas en la ciudad de Buga por los hechos ocurridos.  

• Garantice la atención médica y psicológica de forma permanente a Álvaro Hernán 
Jaramillo García  

• Divulgar en las Fiscalías, Juzgados, Tribunales y Dependencias Judiciales, el 
contenido de la providencia condenatoria.  

4.1.2.1. Perjuicios morales 
Nombre  

Calidad  Monto solicitado  

Álvaro Hernán Jaramillo García  Víctima directa  200 SMLMV  

María Elena García Vera  Madre  200 SMLMV  

Diego Hernán Jaramillo 
Cárdenas  

Padre  200 SMLMV  

Maritza Gutiérrez Ocampo  Compañera 
permanente  

200 SMLMV  

Diego Felipe Jaramillo García  Hermano  100 SMLMV  

Sebastián Jaramillo García  
Hermano  
 

Hermano  
 

100 SMLMV  
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• Implemente campañas al interior de la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial 
que eviten este tipo de injusticias.  
 
Con lo anterior se busca honrar la tragedia ocasionada a Álvaro Hernán Jaramillo 
García, brindar garantías de una vida íntegra y normal, generar un estado de 
reconciliación por parte de sus familiares; así como buscar medidas de no repetición 
con la población.  
Teniendo en cuenta que las medidas solicitadas no son suficientes para reparar de 
forma integral el grupo familiar demandante, y en el entendido que existe la obligación 
de indemnizar los daños inmateriales por afectación relevante a bienes o derechos 
convencional y constitucionalmente amparados de manera separada al constituirse en 
una nueva categoría de perjuicios, como se expone en el acápite de “fundamentos 
jurídicos y jurisprudenciales de los perjuicios materiales e inmateriales”, solicito 
reconocer y pagar a favor de: 
 

 
 

Nombre  Calidad  Monto solicitado  

Álvaro Hernán Jaramillo 
García  

Víctima directa  200 SMLMV  

María Elena García Vera  Madre  200 SMLMV  

Diego Hernán Jaramillo 
Cárdenas  

Padre  200 SMLMV  

Maritza Gutiérrez 
Ocampo  

Compañera permanente  200 SMLMV  

Diego Felipe Jaramillo 
García  

Hermano  100 SMLMV  

Sebastián Jaramillo 
García  

Hermano  100 SMLMV  

 
 
4.1.2.3. Por lesión a la honra, el honor y el buen nombre  

- Reconocer y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: Álvaro Hernán 
Jaramillo García, en calidad de víctima directa, la suma de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
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4.1.2.4. Por la privación injusta de la libertad  

 
- Reconocer y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: Álvaro Hernán 
Jaramillo García, en calidad de víctima directa, la suma de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
 4.1.2.5. Por daños a la salud  
 
Reconocer y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: 
 

Nombre  Calidad  Monto solicitado  

Álvaro Hernán Jaramillo 
García  

Víctima directa  200 SMLMV  

María Elena García Vera  Madre  200 SMLMV  

Diego Hernán Jaramillo 
Cárdenas  

Padre  200 SMLMV  

Maritza Gutiérrez 
Ocampo  

Compañera permanente  200 SMLMV  

 
 

 
4.1.2.6. Perjuicios Materiales – Lucro cesante  
Se solicita que se condene a las entidades demandadas a pagar indemnización de 
perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, a favor del señor Álvaro Hernán 
Jaramillo García (víctima), la suma que se obtiene de calcular los salarios dejados de 
percibir de sus actividades como comisionista, por el término que estuvo privado de la 
libertad, equivalentes a $ 28.323.99686.  
 

 
4.1.3. Por intereses: Se cancelarán al demandante, o a quien o quienes sus derechos 
representaren al momento del fallo, los intereses que se generen a partir de la fecha de 
la sentencia o del auto aprobatorio de la conciliación judicial.  
De conformidad con el art. 1653 del C.C. todo pago se imputará primero a intereses.  
En cuanto a los intereses se observarán las siguientes normas: el art. 195 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone “Las 
sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o 
que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una tasa equivalente 
al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término de los diez (10) 
meses de que trata el inc. 2 del art. 192 de este código o el de los cinco (05) días 
establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada 
hubiese realizado el pago efectivo del crédito judicialmente reconocido, las cantidades 
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líquidas adeudadas causarán un interés moratorio a la tasa comercial” (inc. 4 art. 195); 
y el art. 192 del mismo código que señala que las cantidades liquidas reconocidas en 
la sentencia o en el auto que apruebe conciliación “devengarán intereses moratorios” a 
partir de la ejecutoria de la sentencia o del auto (inc. 3 art. 192)  
 

 
4.1.4. Condena en costas. Según el artículo 188 del Código Contencioso 
Administrativo y de Procedimiento Administrativo, condénese a los entes públicos 
demandados, si resultaren vencidos en la presente Litis, a cancelar las costas y 
agencias en derecho correspondientes en los términos del art. 361 del Código General 
del Proceso.  
 

 
4.1.5. Cumplimiento de la sentencia. Los entes públicos demandados, darán 
cumplimiento a la sentencia dentro de los diez (10) meses siguientes a la fecha de su 
ejecutoria, de conformidad con el inc. 2 del art. 192 del Código Contencioso 
Administrativo y de Procedimiento Administrativo, que determina: “Las condenas 
impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 
fecha de le ejecutoria de la sentencia”, quedando la parte demandante obligada a la 
presentación de la solicitud de pago correspondiente.  

4.2. Primera subsidiaria. 
 
4.2.1. Que se declare administrativa y patrimonialmente responsables, de forma 
solidaria, a La Nación – Fiscalía General de la Nación y a La Nación – Rama Judicial – 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por el defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia que derivó en el daño antijurídico causado a los demandantes 
con ocasión del proceso penal que se adelantó en contra del señor Álvaro Hernán 
Jaramillo García durante el lapso comprendido entre el 12 de mayo de 2016 al 13 de 
octubre de 2017.  
 

 
4.2.2. Como consecuencia de la anterior declaración se condene a La Nación –- 
Fiscalía General de la Nación y a La Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial al reconocimiento y pago de los siguientes  
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4.2.2.1. Perjuicios morales 

Nombre  Calidad  Monto solicitado  

Álvaro Hernán Jaramillo 
García  

Víctima directa  200 SMLMV  

María Elena García Vera  Madre  200 SMLMV  

Diego Hernán Jaramillo 
Cárdenas  

Padre  200 SMLMV  

Maritza Gutiérrez 
Ocampo  

Compañera permanente  200 SMLMV  

Diego Felipe Jaramillo 
García  

Hermano  100 SMLMV  

Sebastián Jaramillo 
García  

Hermano   
101 SMLMV  
 

 

El salario mínimo aplicable será el fijado para la anualidad en la que quede en firme la 
sentencia que ponga fin al proceso. 
 

 
4.2.2.2. Daño Inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados.  
 
A título de reparación integral solicito que las entidades demandadas:  
• Publiquen en diario de amplia circulación nacional, la sentencia condenatoria.  

• Pidan excusas públicas en la ciudad de Buga por los hechos ocurridos.  

• Garantice la atención médica y psicológica de forma permanente a Álvaro Hernán 
Jaramillo García  
• Divulgar en las Fiscalías, Juzgados, Tribunales y Dependencias Judiciales, el 
contenido de la providencia condenatoria.  

• Implemente campañas al interior de la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial 
que eviten este tipo de injusticias.  
Con lo anterior se busca honrar la tragedia ocasionada a Álvaro Hernán Jaramillo 
García, brindar garantías de una vida íntegra y normal, generar un estado de 
reconciliación por parte de sus familiares; así como buscar medidas de no repetición 
con la población. 
 
Teniendo en cuenta que las medidas solicitadas no son suficientes para reparar de 
forma integral el grupo familiar demandante, y en el entendido que existe la obligación 
de indemnizar los daños inmateriales por afectación relevante a bienes o derechos 
convencional y constitucionalmente amparados de manera separada al constituirse en 
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una nueva categoría de perjuicios, como se expone en el acápite de “fundamentos 
jurídicos y jurisprudenciales de los perjuicios materiales e inmateriales”, solicito 
reconocer y pagar a favor de: 
 

Nombre  Calidad  Monto solicitado  

Álvaro Hernán Jaramillo 
García  

Víctima directa  200 SMLMV  

María Elena García Vera  Madre  200 SMLMV  

Diego Hernán Jaramillo 
Cárdenas  

Padre  200 SMLMV  

Maritza Gutiérrez 
Ocampo  

Compañera permanente  200 SMLMV  

Diego Felipe Jaramillo 
García  

Hermano  100 SMLMV  

Sebastián Jaramillo 
García  

Hermano  100 SMLMV  

 
4.2.2.3. Por lesión a la honra, el honor y el buen nombre  

- Reconocer y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: Álvaro Hernán 
Jaramillo García, en calidad de víctima directa, la suma de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  

 
 
4.2.2.4. Por la privación injusta de la libertad  
 
- Reconocer y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: Álvaro Hernán 
Jaramillo García, en calidad de víctima directa, la suma de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  

 
4.2.2.5. Por daños a la salud  
 
Reconocer y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: 
 

Nombre  Calidad  Monto solicitado  

Álvaro Hernán Jaramillo 
García  

Víctima directa  200 SMLMV  

María Elena García Vera  Madre  200 SMLMV  
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Diego Hernán Jaramillo 
Cárdenas  

Padre  200 SMLMV  

Maritza Gutiérrez 
Ocampo  

Compañera permanente  200 SMLMV  

 
 

4.2.2.6. Perjuicios Materiales – Lucro cesante  
 
Se solicita que se condene a las entidades demandadas a pagar indemnización de 
perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, a favor del señor Álvaro Hernán 
Jaramillo García (víctima), la suma que se obtiene de calcular los salarios dejados de 
percibir de sus actividades como comisionista, por el término que estuvo privado de la 
libertad, equivalentes a $ 28.323.99687. 
 

 
4.2.3. Por intereses: Se cancelarán al demandante, o a quien o quienes sus derechos 
representaren al momento del fallo, los intereses que se generen a partir de la fecha de 
la sentencia o del auto aprobatorio de la conciliación judicial.  
De conformidad con el art. 1653 del C.C. todo pago se imputará primero a intereses. 
 

En cuanto a los intereses se observarán las siguientes normas: el art. 195 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone “Las 
sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o 
que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una tasa equivalente 
al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término de los diez (10) 
meses de que trata el inc. 2 del art. 192 de este código o el de los cinco (05) días 
establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada 
hubiese realizado el pago efectivo del crédito judicialmente reconocido, las cantidades 
líquidas adeudadas causarán un interés moratorio a la tasa comercial” (inc. 4 art. 195); 
y el art. 192 del mismo código que señala que las cantidades liquidas reconocidas en 
la sentencia o en el auto que apruebe conciliación “devengarán intereses moratorios” a 
partir de la ejecutoria de la sentencia o del auto (inc. 3 art. 192) 
 
 
4.2.4. Condena en costas. Según el artículo 188 del Código Contencioso 
Administrativo y de Procedimiento Administrativo, condénese a los entes públicos 
demandados, si resultaren vencidos en la presente Litis, a cancelar las costas y 
agencias en derecho correspondientes en los términos del art. 361 del Código General 
del Proceso.  
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4.2.5. Cumplimiento de la sentencia. Los entes públicos demandados, darán 
cumplimiento a la sentencia dentro de los diez (10) meses siguientes a la fecha de su 
ejecutoria, de conformidad con el inc. 2 del art. 192 del Código Contencioso 
Administrativo y de Procedimiento Administrativo, que determina: “Las condenas 
impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 
fecha de le ejecutoria de la sentencia”, quedando la parte demandante obligada a la 
presentación de la solicitud de pago correspondiente.  
 
En el derecho colombiano, la regla general consiste en que las obligaciones a cargo 
de la administración, como consecuencia del principio constitucional contenido en 
el Artículo 6, deben ser determinadas por las leyes o los reglamentos que se expidan 
para precisar las funciones que a cada organismo administrativo corresponda 
ejecutar.  

Es así como la Fiscalía General de la Nación, en el caso bajo estudio, obró de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 250 de la Carta Política que señala: 

 

“...ARTICULO 250.-  Modificado. A. L. 3/2002, art. 2º.  

La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la 
acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las 
características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de 
denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien 
suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible 
existencia del mismo. (Subrayado y negrilla fuera de texto) No podrá, en 
consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en 
los casos que establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad 
regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido 
al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de control de 
garantías.  Se exceptúan los delitos cometidos por miembros de la fuerza pública 
en servicio activo y en relación con el mismo servicio. 

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las 
medidas necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al 
proceso penal, la conservación de la prueba y la protección de la 
comunidad, en especial, de las víctimas. 
 



 
 

 
 
 

 
ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA Y OTROS 

RADICADO: 2020 – 00018 
JL-42920 

 

 

19 

El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en 
ningún caso, el juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya 
ejercido esta función.  

La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar 
excepcionalmente capturas; igualmente, la ley fijará los límites y eventos 
en que proceda la captura.  En estos casos el juez que cumpla la función de control 
de garantías lo realizará a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes. 

 

(…) 

 

4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de dar inicio a un 
juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado y con todas 
las garantías. 

 

5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones cuando según lo 
dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar. 

 

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias para la asistencia a 
las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento del derecho y la reparación a los 
afectados con el delito.   

 
(…) 

9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley. 
 

El fiscal general y sus delegados tienen competencia en todo el territorio nacional. 

En el evento de presentarse escrito de acusación, el fiscal general o sus delegados deberán 
suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los elementos probatorios e 
informaciones de que tenga noticia incluidos los que sean favorables al procesado…”.   

 

La ley 906 de 2004, por la cual se expidió el nuevo Código de Procedimiento Penal, establece en el 
artículo 306:  
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“Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El fiscal solicitará al juez de control de 
garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el delito, los elementos de 
conocimiento necesarios  para sustentar la medida y su urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia 
permitiendo a la defensa la controversia pertinente. (Negrilla fuera de texto) 

Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su decisión. 
(Negrilla fuera de texto) 

La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia”. 

En similar sentido se establece en el artículo 308.  

“Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de su 
delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales probatorios y 
evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda inferir 
razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva que se investiga, 
siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 

1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado 
obstruya el debido ejercicio de la justicia. 

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima. 
3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al  proceso o que no cumplirá la 

sentencia”.(Negrilla fuera de texto) 
 

De lo anterior es ajustado a derecho colegir que la Fiscalía General de la Nación en su actuar dentro 
de la investigación adelantada en contra de la señora ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA obró 
de conformidad con la obligaciones y funciones establecidas en el Artículo 250 de la Carta Política y 
todas aquellas disposiciones legales, tales como el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
Nación y las normas tanto sustanciales como procedimentales penales vigentes para la época de los 
hechos.  

Aquí, es necesario remitirnos nuevamente a lo previsto en el artículo 250 Constitucional, modificado 
por el artículo 2 del A. L. 3 de 2002., el cual establece como obligación de la Fiscalía “….realizar la 
investigación de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su 
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando 
medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del 
mismo.  No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo 
en los casos que establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del 
marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del 
juez que ejerza las funciones de control de garantías.  Se exceptúan los delitos cometidos por 
miembros de la fuerza pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio” 
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Otro de los requisitos que ordena la Ley 906 de 2004, para legitimar la imposición de la medida de 
aseguramiento y dar validez a la respectiva audiencia, es la presencia del defensor. Requisitos todos 
que se reunieron en el presente caso. 

Señor Juez, es conveniente señalar que de acuerdo al precedente normativo, le corresponde a la 
Fiscalía adelantar la investigación, para que de acuerdo con la prueba obrante en ese momento 
procesal pueda solicitar, como medida de aseguramiento, la detención preventiva de la sindicada, 
correspondiéndole al Juez de Control de garantías analizar el material probatorio aportado por la 
Fiscalía como sustento de su solicitud,  para luego si establecer la viabilidad o no de la imposición de 
la medida de aseguramiento, es decir, que finalmente, si todo se ajusta a derecho, es el Juez de 
Control de Garantías quien tiene la potestad de decidir y decretar la medida de aseguramiento a 
imponer, no mi representada. 

En el presente caso, es de precisar que fue el juez de la preliminar quien consideró, conforme al caudal 
probatorio allegado a la investigación, que se cumplía a cabalidad con los presupuestos objetivos y 
subjetivos exigidos por la norma procedimental, razón por la cual legalizó la captura del señor 
ALVARO HERNAN JARAMILLO GARCIA e impuso medida de aseguramiento en su contra, al 
considerar la gravedad y modalidad de la conducta. 

Partiendo del precepto de que todo aquel responsable de un daño debe repararlo, es de precisar que 
en el ámbito constitucional, el artículo 90 determina la responsabilidad de carácter patrimonial que le 
cabe al estado por los daños antijurídicos que se le imputen provenientes de la acción u omisión de 
las autoridades públicas; igualmente del mismo articulado se colige una responsabilidad basada en la 
antijuricidad del daño, entendiéndolo en el sentido de que el sujeto pasivo del sufrimiento no tiene el 
deber jurídico de soportarlo. 
 
Al respecto, doctrinaria y jurisprudencialmente se han establecido como elementos sustanciales para 
poder hablar de una responsabilidad administrativa los siguientes: 
 
1.- Actuación de la administración 
 
Entendiéndola como la conducta irregular generada mediante actos, hechos, operaciones, vías de 
hecho u omisiones por culpa, falta o falla del servicio o culpa de la administración imputable a una 
persona pública. 
 
2.- Daño o perjuicio  
 
El cual debe ser cierto, es decir que efectivamente haya lesionado un derecho al perjudicado. Especial 
o particular a las personas que exclusivamente lo reclaman. Debe exceder los inconvenientes 
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inherentes al funcionamiento del servicio. Que se refiera a una situación jurídicamente protegida. Que 
el daño sea antijurídico  
 
3.- Nexo causal 
 
Entendido como la relación de causalidad entre la actuación imputable a la administración y el daño 
causado. 
 

En este orden de ideas no existe el nexo causal, si se tiene en cuenta que no puede la 
administración, particularmente la FISCALIA GENERAL DE LA NACION entrar a responder por el 
presunto daño inferido a hoy demandante, pues la Entidad, siempre obró con diligencia en todo el 
trámite procesal de la investigación penal en contra del señor ALVARO HERNAN JARAMILLO 
GARCIA, al adelantar la investigación por los delitos de fraude procesal en concurso con los 
delitos de uso de documento público falso, obtención de documento falso, estafa y estafa en 
grado de tentativa  , toda vez que fue capturado en flagrancia ya que estaba en la Notaria con la 
documentación falsa presentada para celebrar la compraventa. 
Ahora bien, si en el transcurso de la investigación y del proceso aparecen circunstancias que favorecen 
al presunto responsable de la conducta delictiva ya que uno de los aquí encartados se hace 
responsable de la autoría de los ilícitos investigados dicta sentencia absolutoria. 

Así expuesto, solicito comedidamente a usted denegar las súplicas de la demanda en razón a que a 
la Fiscalía General de la Nación no se le puede imputar la comisión de los hechos fundamento de la 
litis, por consiguiente no puede llegar a apreciarse lo inexistente como anormalmente deficiente, como 
quiera que mi representada, en el giro ordinario de su actividad, cumplió con los deberes que le impone 
la ley y sus reglamentos cuyo desconocimiento acarrearía consecuencias desfavorables, tanto 
penales como disciplinarias, al funcionario que omite dicho mandato, omisión que iría en contra de la  
naturaleza estatal, pues para imputar responsabilidad a mi representada, es preciso combinar una 
serie de circunstancias previstas en el marco legal Colombiano, fundamentalmente el Artículo 90 de 
la Carta Política, una acción o una omisión, donde participe activamente uno de sus  agentes; un daño, 
como consecuencia de lo anterior, y, un nexo causal entre el hecho, la omisión y el daño; lo que en el 
sub judice no se configura, ni mucho menos se prueba.  

 
No obstante lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito proponer las siguientes 

 

EXCEPCIONES 
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FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA, al no incumbir a la Fiscalía General de la Nación, con el 
nuevo Estatuto de Procedimiento Penal, imponer la medida de aseguramiento, ya que como se dijo 
anteriormente, le corresponde a la Fiscalía adelantar la investigación, para de acuerdo con la prueba 
obrante en ese momento procesal, solicitar, como medida preventiva la detención del sindicado, si lo 
considera conveniente,  correspondiéndole al Juez de garantías estudiar dicha solicitud, analizar 
las pruebas presentadas por la Fiscalía, y decretar las que estime procedentes,  para luego si 
establecer la viabilidad o no de decretar la medida de aseguramiento, es decir, que finalmente, si 
todo se ajusta a derecho, es el juez de garantías quien decide y decreta la medida de 
aseguramiento a imponer. 

Sobre este particular, en la exposición de motivos de la Ley 906 de 2004, por la cual se expidió en 
nuevo Código de Procedimiento Penal,  se señaló lo siguiente: 

“De cara al nuevo sistema no podría tolerarse que la Fiscalía, a la cual se confiere el monopolio de la 
persecución penal y por ende, con amplios poderes para dirigir y coordinar la investigación criminal, 
pueda al mismo tiempo restringir, por iniciativa propia, derechos fundamentales de los ciudadanos o 
adoptar decisiones en torno de la responsabilidad de los presuntos infractores de la ley penal, pues 
con ello se convertiría en árbitro de sus propios actos. 

Por ello, en el proyecto se instituye un conjunto de actuaciones que la Fiscalía debe someter a 
autorización judicial previa o a revisión posterior, con el fin de establecer límites y controles al ejercicio 
del monopolio de la persecución penal, mecanismos estos previstos de manera escalonada a lo largo 
de la actuación y encomendados a los jueces de control de garantías. 

Función deferida a los jueces penales municipales, quienes apoyados en las reglas jurídicas 
hermenéuticas deberán establecer la proporcionalidad, razonabilidad, y necesidad de las medidas 
restrictivas de los derechos fundamentales solicitadas por la Fiscalía, o evaluar la legalidad de las 
actuaciones objeto de control posterior. 

El juez de control de garantías determinará, particularmente, la legalidad de las capturas en flagrancia, 
las realizadas por la Fiscalía de manera excepcional en los casos previstos por la ley, sin previa orden 
judicial y, en especial, tendrá la facultad de decidir sobre la imposición de las medidas de 
aseguramiento que demande la Fiscalía, cuando de los elementos materiales probatorios o de la 
información obtenida a través de las pesquisas, aparezcan fundados motivos para inferir que la 
persona es autora o partícipe de la conducta que se indaga. 

De otra parte, armonizando la naturaleza de las medidas de aseguramiento con la filosofía que inspira 
el sistema acusatorio y acorde con la jurisprudencia constitucional, sobre la materia, su imposición 
queda supeditada a unos fines que justifican la restricción del derecho fundamental a la libertad.   En 
consecuencia, no bastará con evidencias de las cuales se pueda inferir la autoría o participación en la 
comisión de un delito, sino que se torna indispensable que la privación de la libertad devenga 
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necesaria en razón del pronóstico positivo que se elabore, a partir de tres premisas básicas: que el 
imputado estando en libertad pueda obstruir el curso de las investigaciones; que pueda darse la fuga; 
o que, por la naturaleza del hecho investigado, constituya un peligro para la sociedad o las víctimas 
del delito.” Exposición de motivos del Acto Legislativo 237 de 2002 – Cámara (Actual Acto Legislativo 
02 de 2003). Gaceta del Congreso # 134 del 26 de abril de 2002. 

 
Así expuesto, es claro que mi representada por intermedio de su delegado fiscal, bajo la ritualidad del 
sistema oral que rigió el caso bajo estudio y que hoy aun nos rige, solicita al Juez con Función de 
Control de Garantías, como la ley lo exige, la imposición de la medida de aseguramiento y éste debe 
realizar su análisis probatorio y examinar la pertinencia de la medida o de cualquier otra solicitud y 
decidir, pues finalmente es en el Juez quien recae la responsabilidad de estudiar el material probatorio 
y la necesidad de la medida de aseguramiento para proferir su decisión de avalar o no lo solicitado, 
pues se reitera, mi representada no tiene tal facultad, esa potestad es única y exclusivamente del 
Juez Natural. 
 
Sobre el particular el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Sentencia del 24 de junio de 2015, exp. 38.524, C.P. HERNAN ANDRADE RINCON, sostuvo: 
 
“…En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 –Código de Procedimiento Penal – el legislador 

artículo el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función investigativa de la Fiscalía 

General de la Nación, como de instituir una clara distinción entre los funcionarios encargados de 

investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador- Fiscalía 

– la facultad jurisdiccional la cual venía ejerciendo por disposición del antiguo código de procedimiento 

penal- ley 600 de 2000. 

Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad jurisdiccional 

quedó en cabeza de la rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que impliquen una privación 

de la libertad, son proferidas por los Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del proceso 

penal, como en efecto ocurrió en este caso mediante el auto proferido el 18 de noviembre de 2005 

por el Juez Segundo Penal Municipal con Funciones de Garantías que decretó la medida de 

aseguramiento contra el actor. (Negrilla fuera de texto) 

Así pues, en el sub examine las decisiones que llevaron a la privación de la libertad del señor Carlos 

Julián Tuñón Gálviz, si bien es cierto fueron solicitadas por la Fiscalía General de la Nación, lo cierto 

es que dicho ente no tenía la potestad del hoy actor, cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, 

por encontrarse dentro de sus funciones jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta concluir 

que en el presente asunto y, a la luz de las nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle 
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responsabilidad alguna a la Fiscalía General de la nación, razón por la cual se confirmará su falta de 

legitimación en la causa por pasiva por la privación de la libertad del señor Carlos Julián Tuñón 

Gálviz…”. 

 
En similar sentido, la Sentencia 21 de julio de 2016, Consejero Ponente Dr. JAIME ORLANDO 

SANTOFIMIO, expediente 41608, señaló: 

“Finalmente, respecto a la representación de la Nación por las entidades demandadas,  esta Sala debe 

expresar que a la Fiscalía General de la Nación no le resulta atribuible el daño alegado por la parte 

actora, pues, analizado el trámite procesal, en la participación de dicha entidad no logró evidenciarse 

una vulneración de los derechos de la parte demandante, puesto que no existen pruebas que 

demuestren que sus decisiones hayan sido la causa de la privación injusta de la señora Fernelly Arias 

Aristizábal, comoquiera que si bien el ente acusador puso a disposición del Juez de Control de 

Garantías el material probatorio y su teoría del caso; fue este último quien conforme a las facultades 

que le otorga la normatividad y en ejercicio de la sana critica, quien consideró prudente imponer la 

medida de aseguramiento contra la mencionada señora  Arias Aristizábal; por ende la  condena será 

impuesta únicamente en contra de la Rama Judicial.”. 

INEXISTENCIA DEL DAÑO 
 
Se tiene entonces que no se encuentran demostrados los daños que dice el demandante le fueron 
ocasionados por La Fiscalía General de la Nación por lo que no hay lugar al reconocimiento de los 
mismos al no existir responsabilidad en la ocurrencia de los supuestos perjuicios. 
 
El art. 90, inc. 1o de la Carta Política, exige en orden a deducir la responsabilidad patrimonial del 
Estado que los daños antijurídicos sean "causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas", con lo cual se refiere al fenómeno de la imputabilidad, tanto fáctica como jurídica. 
 
Esta norma constitucional fija los presupuestos para que sea viable la declaración de la 
responsabilidad de una entidad pública, por una actuación que haya dado lugar a la producción de 
un daño; estos requisitos son: a) el daño antijurídico, y b) la imputación del mismo al Estado. 
 
En cuanto a la definición de los elementos de responsabilidad, se ha entendido por daño antijurídico 
aquel que el administrado no está obligado a soportar, o que el daño carezca de causales de 
justificación. Y la imputación es la atribución del daño a un sujeto determinado, a través de títulos de 
imputación, tales como: la falla del servicio, el riesgo excepcional y el daño especial. 
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De allí que elemento indispensable - aunque no siempre suficiente - para la imputación, es el nexo 
causal entre el hecho causante del daño y el daño mismo, de modo que este sea el efecto del primero. 
En este entendimiento, la imputación del daño al Estado depende, en este caso, de que su causación 
obedezca a la acción o a la omisión de las autoridades públicas, en desarrollo del servicio público o 
en nexo con él. 
 
Se desliga, de esta manera, la antijuridicidad del daño de su causación antijurídica; esta última será, 
en adelante uno de los criterios de imputación del daño que "permite trasladar los efectos negativos 
del hecho dañoso desde el patrimonio de la víctima hacia el patrimonio de la administración y, 
eventualmente, dirimir también el reparto de responsabilidades entre aquélla y el agente físico cuya 
conducta haya causado el daño". 
 
El daño, en "su sentido natural y obvio", es un hecho, consistente en "el detrimento, perjuicio, 
menoscabo, dolor o molestia causado a alguien", "...en su persona, bienes, libertad, honor, afectos, 
creencias, etc..." y "...supone la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales o 
extrapatrimoniales de que goza un individuo". 
 
Según se ha visto, condición necesaria para que desencadene la reparación es que el daño sea 
antijurídico, calificación que se obtiene de constatar que el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a 
la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño carece de "causales de justificación". 
 
La actuación de la Fiscalía General de la Nación, se surtió de conformidad con la Constitución Política 

y las disposiciones sustanciales y procedimentales vigentes para la época de los hechos, actuación 

de la cual no es ajustado a derecho predicar un defectuoso funcionamiento de la administración de 

justicia que le haya ocasionado daño alguno al hoy demandante, es más, en el caso bajo estudio, ni 

siquiera es viable hablar de un daño antijurídico, pues para que este se configure, no basta con que 

el presunto afectado lo manifieste, debe probar que verdaderamente el daño existió, es decir, dicho 

daño debe ser directo, cierto y personal, pues en los casos en los cuales se cuestiona el 

funcionamiento de la administración de justicia, este juega un papel importante en el análisis de 

responsabilidad de la misma. 

Con relación al daño antijurídico el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha expuesto: 

Sobre la noción de daño antijurídico, esta Sección ha definido que "consistirá siempre en la lesión 

patrimonial o extra-patrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de soportar". En este sentido, 

el daño ocasionado a un bien jurídicamente tutelado, impone el deber de indemnizar el consecuente 

detrimento con el objetivo de garantizar el principio de igualdad ante las cargas públicas. (... ) De 

acuerdo con lo que ha establecido esta Sección, al estudiar los procesos de reparación directa es 
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indispensable abordar primeramente, lo relativo a la existencia o no del daño y si el mismo puede o 

no considerarse antijurídico; solo bajo la premisa de la existencia del daño antijurídico se ha de 

"realizar la valoración del otro elemento de la responsabilidad estatal, esto es, la imputación del daño 

al Estado, bajo cualquiera de los distintos títulos que para el efecto se ha elaborado".1 

Se tiene entonces que no encuentra que estén plenamente demostrados los daños de los cuales, 
según lo expresado en la demanda, se derivan los perjuicios cuya indemnización se solicita, 
teniéndose de esta manera que la ausencia de perjuicio es suficiente para hacer vano cualquier intento 
de comprometer la responsabilidad del Estado. En efecto, la existencia del perjuicio es de tal 
trascendencia que su ausencia implica la imposibilidad de pretender la declaratoria de 
responsabilidad. 
 
 
Esta regla se encuentra ratificada por la jurisprudencia colombiana, la cual enuncia que "el daño 
constituye un requisito de la obligación de indemnizar" y que al no demostrarse como elemento de la 
responsabilidad estatal, no permite que esta se estructure. 
 
Igualmente teniendo en cuenta la Sentencia de Unificación del 15 de agosto de 2018 del CONSEJO 
DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA Consejero 
Ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA  
Radicación número: 66001-23-31-000-2010-00235-01 (46.947) 
Actor: MARTHA LUCIA RIOS CORTES Y OTROS 
Demandado: LA NACION –RAMA JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
En donde FALLA: 
“PRIMERO: MODIFICASE LA JURISPRUDENCIA DE LA SECCION TERCERA en relación con los 
casos en que la Litis gravita en torno a la responsabilidad patrimonial del Estado por los daños 
irrogados con ocasión de la privación de la libertad de una persona a la que, posteriormente, se le 
revoca esa medida, sea cual fuere la causa de ello, y UNIFÍCANSE criterios en el sentido de que, en 
lo sucesivo, en esos casos, el juez deberá verificar: 
1) Si el daño (privación de la libertad) fue antijurídico o no, a la luz del Artículo 90 de la Constitución 
Política; 
2) Si quien fue privado de la libertad actuó con culpa grave o dolo, desde el punto de vista meramente 
civil- análisis que hará, incluso de oficio, y si con ello dio lugar a la apertura del proceso penal y a la 
subsecuente imposición de la medida de aseguramiento de detención (artículos 70 de la ley 270 de 
1996 y 63 del Código Civil) y, 
3) Cuál es la autoridad llamada a reparar el daño. 

                                                           
1 Consejo de Estado; Sección Tercera; Sentencia de 18 de febrero de 2010; Exp. 17885 
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En virtud del principio iura novit curia, el juez podrá encausar el análisis del asunto, siempre en forma 
razonada, bajo las premisas del título de imputación que, conforme al acervo probatorio, considere 
pertinente o que mejor se adecúa al casi concreto. 
SEGUNDO: ………… 
TERCERO: ………. 
CUARTO: ……… 
QUINTO: ……. 
 
PUBLIQUESE, CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO 
Presidenta 
STELLA CANTO DIAZ DEL CASTILLO    MARIA ADRIANA MARIN     RAMIRO PAZOS GUERRERO 
JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS GUILLERMO SANCHEZ LUQUE   JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA     CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA”  
                                   
A la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN no le era exigible otra conducta diferente a la que exhibió 
en el curso de la investigación penal, máxime si se tiene en cuenta que la procesada fue capturada en 
flagrancia, pruebas con las que en ese momento sugerían la presunta participación de la hoy 
demandante en la comisión del delito investigado, que mi representada solicitó la preclusión en debida 
forma y en los términos de ley, conforme le correspondía. 
 
Además propongo la excepción la genérica, y las que se desprendan de los hechos, de las pruebas 
y las normas legales pertinentes. 
 

ANEXOS 
 

 Poder para actuar. 

 Copia de la Resolución de nombramiento de la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 Copia de la Resolución Nro. 0-0303 del 20 de marzo de 2018. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Las recibiré en la CALLE 10 No. 5 - 77,  piso 15 Oficina 1506, Edificio Centro de Negocios San 
Francisco, Cali, Dirección de Asuntos Jurídicos Cali de la Fiscalía General de la Nación o en la 
Secretaría del despacho. Correos para notificaciones judiciales; 
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jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co o al correo electrónico institucional del suscrito 
dario.agudelo@fiscalia.gov.co . Teléfono celular 3045981637 
 
Del Honorable Juez,  

 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE     
C. C. No. 16.586.694 de Cali 
T. P. No. 82.194 del C. S. de la J.  

mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:dario.agudelo@fiscalia.gov.co
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Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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